
SECRETARIA:   Santiago de Cali, enero 30 de 2024.- A Despacho del señor Juez, el 

presente proceso con los escritos que anteceden.  Sírvase proveer.  

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

Secretaria 

Auto de Sustanciación No. 036 

RAD.- 76001-3103-004-2022-00132-00 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Aporta en cumplimiento del auto que antecede, el apoderado judicial de la parte 

actora, la constancia de notificación al demandado señor FRANCISCO JAVIER LEON 

vía Whatsapp (al número de teléfono celular 3174555202), la cual difiere del 

informado con la demanda en el respectivo acápite de notificaciones (3103334344). 

 

Por ello, el Despacho  

 

D I S P O N E 

 

1.- AGREGAR a los autos la notificación realizada al demandado señor FRANCISCO 

JAVIER LEON, (con resultado positivo) a fin que obre y conste dentro del presente 

asunto, por cuanto se remitió a una dirección diferente a la que se indicó con la 

presentación de la demanda. 

 

2.- REQUIERASE a la parte actora a fin que realice la notificación al referido 

demandado en las direcciones aportadas con la demanda. 

 

3.- NO ACCEDER a las solicitudes realizadas por el apoderado judicial de la parte 

actora, en el sentido de correr traslado de las excepciones propuestas y/o señalar 

fecha para audiencia dentro del presente asunto, por no ser el momento procesal 

oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

  

 
JUZGADO 04 CIVIL DE CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 015  DE HOY   ENE- 31-2024   

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

Secretaria 
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